
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-43i2019

DENUNCIANTE:
MORENA

DENUNGIADOS:
JAVIER IGNACIO URBALEJO CINCO
Y/O JAVIER URBALEJO CINCO Y
OTROS

EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO:
¡ EE BC/C DEVI/P ES/2 31201 9

MAGISTRADO PONENTE:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno.

VISTO el estado procesal que guardan las presentes actuaciones y de

conformidad con lo dispuesto en el resolutivo sexto de la ejecutoria de cuatro

de mayo de dos mil veinte, dictada por este Tribunal, se vinculó al Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para que en su

oportunidad, hiciera del conocimiento a este órgano jurisdiccional sobre el

cobro y transferencia del monto de la multa al organismo estatal encargado de

la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en

términos del artículo, 458 párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales y los Lineamientos para el Registro, Seguimiento

y Ejecución del Cobro de Sanciones lmpuestas por el lnstituto Nacional

Electoral y Autoridades Jurisdiccionales Electorales del ámbito Federal y

Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de

los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de

Campaña.

Con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso b),

14, fracciôn XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja

Regl

330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 61 del

or del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja
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ÚnleO. ge requiere al Ejgcutivo {ef lnßtiftritto Estatþf ,Eleo,þreh@

Baja CaliÞrnia, para que en un plazo de auatro flías hqqiles, cogþdos F patñlr

de la notificación del mismo, i sobre el curþplimiento de hsenüefroia de

cuatro de, r¡¿ye del año en cu o en su oaso, las acciones rempr,endidas

relativas a la ejecución de de la multa impuesrta por este Tribunal.

Así lo acordó y fir.ma Mæstro Vargas Flor,es, Magist¡ado Piresidente del

Triburnal de Justicia Eleetoral del Estado, ante Germán Ca¡ro Baltaz,ar,

Secretario General de Acue quien autoriza y da fe. NOTûFí@IIIGSE por

oficiÞ gl lnstifiuto Esta,taf de tsaia

por v, este
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